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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Dlputadot 

Vigesimo·Séptima Sesión de la Cámara de Di­
putados, en la reunión ordinaria del Congre­
so Nacional, en su Décimo-Quinto Perío­
do Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las on­
ce y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na del día jueves treinta de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. 
Preside el Diputado Presidente Dr. Orlando 

Montenegro Medrano, asistido de los Diputa­
dos Dr. Ramiro Granera Padilla y Sra. Ma­
ry Cocó Maltez de Callejas, como Primero Y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Don Juan F. Palacios; Don Francisco Chava­
rría V.; Dr. Noel Sánchez Arnuz; Don Fran­
cisco Ar~uz; Don José María Borgen Rivera; 
Don Guillermo Suárez Zambrana; Don Andrés 
Ruiz Escorcia; Don César Acevedo Quiroz; 
Don Enrique Fernando Sánchez; Srita. Felisa 
Prado Sacasa; Dr. Henry Tíffer Suárez; Don 
Camilo López Núñez; Don Francisco Almen­
dárez Lovo; Don Tito Tejada Orozco; Don Ar­
turo Cerna Salgado; Sra. Irma Ferreti de Me­
jía; Dr. Daniel María Arauz; Dr. Octavio Gue­
rrero Aguilar; Don Remigio Sánchez; Dr. Juan 
José Morales Marenco; Srita. Irma Guerrero 
Chavarría; Dr. Julio Ycaza Tigerino y Dr. Car­
los Guillermo Bonilla. 

1.-El Diputado Presidente Dr. Montene­
gro Medrano, declara abierta la sesión. 

2 . -Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin ninguna modificación.' 

3 . -El Diputado Cabrales, presenta y da lec­
tura a un Proyecto de Ley tendiente a refor· 
mar el Decreto Legislativo de 27 de Agosto 
de 1959, llamado Ley de Jubilaciones y Pen· 
siones del Magisterio. Tomado en considera 
ción pasa a la comisión respectiva. 

4 .-El Diputado Molina Rodríguez, pre· 
senta y da lectura a un Proyecto de Ley ten· 
diente a prorrogar hasta el 31 de Diciembre 
del corriente año el plazo para presentar de­
claraciones de bienes inmuebles y bienes mo­
biliarios a que se refieren los decretos 711, 
712 y 763. Se toma en consideración el· pro­
yecto y pasa a la comisión respectiva. 

5 .-El Diputado Cerna Salgado, presenta y 
da lectura, por separado, a dos proyectos de 
ley, tendiente el primero a adicionar artícu 
los e a la Ley Creadora de .los Patronatos Na 
cional y Departamentales de Reos de la Re 
pública, y el segundo encaminado a declarar 
el día 12 de Septiembre de 1856, Día de Con 
ciliación Nacional. Se toman en consideración 
ambos proyectos y pasan a las respectivas co­
misiones. 

Concurren además los Diputados siguientes: 
Don León Cabrales; Don Juan Molina Rodrí­
guez; Don Amoldo López Cuevas; Don Luis 
Felipe Hidalgo; Dr. Jos~ Maria Mon~da; Dr. 
Alejandro Romero Castillo; Dr. Francisco Ur­
bina Romero; Don Ildo Sol; Don Alfredo 
Brantome· Dr. Adolfo González Baltodano; 

6. -La Secretaría da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Gobernación, en 
referencia al proyecto de ley tendiente a pro­
rrogar por un año a partir de la fecha de su 
vencimiento, las disposiciones del Decreto Le­
gislativo 1029 publicado en "La Gaceta"¡ No. 
2.58 del 11 de Noviembre de 1964, re ativo 
a la Ley de Inquilinato. Se somete a discu-
sión el dictamen y es aprobado. Al aprobarse 
la moción del Diputado Presidente Dr. Mon· 
tenegro Medrano, se le dispensa lectura en lo 

• 
1 

.¡ 

www.enriquebolanos.org


~· 

i; 
•• 
~·· 

3802 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

general al proyecto de ley. Al discutirse en lo 
particular se aprueba. El proyecto de ley que­
da aprobado en primer debate con dispensh 
del segundo y todo otro trámite posterior, al 
aprobarse la moción de la Diputado Maltez de 
Callejas. 

7 . -La Secretaría da lectura al dictamen 
favorable de la comisión de Economía, sobre 
el proyecto de ley, tendiente a prorrogar por 
un año más, a partir de la fecha de su venci­
miento el Decreto No. 1028 de 5 de No­
viembre de 1964, relativo al Estado General 
de Emergencia Económica. Se somete a dis­
cusión el dictamen y se aprueba. A moción del 
Diputado Hidalgo se le dispensa el trámite de 
lectura en lo general al proyecto. Al tratarse en 
lo particultar, es asimismo aprobado. En conse­
cuencia, el proyecto de ley queda aprobado en 
primer debate con dispensa del segundo y to­
do otro trámit~ posterior, al aprobarse la mo­
ción del Diputado Romero Castillo. 

8. -En este momento se retira del recinto 
el Diputado Presidente Dr. Montenegro Me­
drano, asumiendo la Presidencia el Diputado 
Moneada. 

9 . -La Secretaría da lectura a un Proyec­
to de Ley, enviado por el Ministerio de 'Eco­
nomía tendiente a modificar el plazo del in­
ciso s~gundo del Arto. 166 del Capítulo XVI 
de la Ley Especial sobre Exploración y Ex­
plotación de Minas y Canteras. Tomando en 
consideración pasa a la respectiva comisión. 

10. -La Secretaría da lectura al dictamen 
favorable de la comisión de Hacienda, sobre 
el Proyecto de Ley tendiente a autorizar al 
Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupues­
to General de Ingresos y Egresos vigente, 
transferencias de Partidas en el Ramo de Fo­
mento hasta por la suma de C$39,000.00. Al 
someterse a discusión el dictamen, toda la re­
presentación está de acuerdo en que se sus­
penda la discusión ya que n?. está .pres~nte 
ningún miembro de la ComlSlón d1ctamma­
dora además, se está en espera de informes 
del Ministerio de Fomento, quien es el que 
solicita estas transferencias de Partidas. 1 

11 . -La Secretaría da lectura a una nota 
enviada por la Honorable Cámara del Senado, 
informando que el Proyecto de Ley por el cual 
se autoriza a la ,Municipalidad de Chichigalpa 
la venta de un lote de veintisiete y media man­
zanas de sus terrenos ejidales, fue aprobado 
por esta Cámara en segundo debate con el 
agregado de un nuevo artículo, que vendrá a 
ser el No. 3 del proyecto original, cuya redac­
ción es la siguiente: 

"Arto. 3 . -Para la recepción del producto 
de la venta del predio, así como para su ad­
ministración y destino ordenado en el artí~ulo 
anterior será nombrada una Junta, cuyos miem­
bros se;án: El señor Alcalde Municipal Y cua­
tro Miembros más, designados por el Señor 
Presidente de la República, residentes ~n la 
ciudad de Chichigalpa, entre ~os cuales Ílg~ra­
rá uno perteneciente al Partido de la Mino-

ría". 1 di '6 Siendo aceptada por la Cámara a a c1 n 

propuesta por la Honorable Cámara del Sena­
do. 

12 .-El Diputado Tejada Orozco, da lec­
tura a una exposición en la que expresa que 
en el Presupuesto actual se consignó la canti­
dad de Quinientos Mil Córdobas para efectuar 
trabajos de construcción de carreteras en la 
zona de Puerto Cabezas y que solamente se 
ha usado la suma de 60 mil córdobas, apro­
ximadamente, por lo que considerando tal ano­
malía en vista de que solamente faltan 3 me­
ses para que finalice el año, hace moción pa­
ra que se I)ombre una comisión de 5 Diputa­
dos para que a la mayor brevedad posible se 
aboque con el Excmo. Sr. Presidente de la Re­
pública, con el Señor Ministro y Vice-Ministro 
de Fomento, a fin de que estos dos últimos den 
un informe por escrito al respecto. 

A continuación el Diputado Molina mo­
ciona para que se le pregunte al Sr. Ministro 
de Fomento y conteste por escrito en qué for­
ma va a dar cumplimiento con las partidas asig­
nadas en el Presupuesto para carreteras y en 
qué estado están actualmente y si al finalizar 
el año estará o no cumplido lo que manda el 
presupuesto vigente. 

-El Diputado Morales Marenco en opo­
nencia a las dos mociones anteriores presen­
ta una nueva moción, para que sea un Infor­
me lo que se pida al Sr. Ministro de Fomen­
to y en caso de que la Representación no 
queda satisfecha con dicho informe, pueda 
investigarse, y si se encontrara alguna ano­
malía, proceder a la interpelación. 

-El Diputado Atauz Blandón, en su inter­
vención formula la moción para que se inter­
pele al Sr. Mninstro de Fomento. 

En este momento se retira de la Mesa el 
Diputado Moneada, asumiendo la Presidencia 
el Diputado Presidente Dr. Montenegro Me­
drano. 

Después de un prolongado debate en el que 
intervienen los Diputados Urbina Romero, Ló­
pez Cuevas, Arauz (Daniel María) y Monea­
da, se someten a votación las mociones, resul­
tando aprobada la moción Morales Marenco 
que se concreta a pedir informe al Sr. Minis­
tro de Fomento, con 24 votos a favor; 1 voto 
a favor de la interpelación; 4 votos por la Co­
misión y 4 abstenciones que se suman a la ma­
yoría. 

13 . -El Diputado Granera Padilla, en uso 
de la palabra expresa que en Estados Unidos 
de América, se está tratando una Ley sobre 
la posibilidad de lanzar al mercado internacio­
nal todas las reservas de algodón que tiene ese 
país, afectando las economías de todos los paí­
ses productores de esa fibra; y continúa di­
ciendo que aunque no se puede decirle a Es­
tados Unidos lo que debe hacer, por lo me­
nos se puede hacer algún pronunciamiento de 
apoyo a la comisión que en Washington ¡>re­
side el Embajador de Nicaragua, Dr. Guiller­
mo Sevilla Sacasa, con representación de los 
países americanos que tienen producción de 
algodón, que está tratando de que no se aprue­
be este proyecto de ley, y para finalizar mo­
ciona para que una comisión de esta Cámara 
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estudie la forma de hacer un pronunciamiento 
para tal fin. 

Siendo unánimemente acogida la moción, la 
Mesa nombra a los Diputados Guerrero Agui­
lar, Ycaza Tigerino y el Diputado mocionista, 
Granera Padilla, como miembros de esta Co­
misión. 

14. -Continuando la discusión del proyec­
to de ley tendiente a reformar los Aranceles 
para Honorarios Consulares, se somete a dis­
cusión en lo particular el proyecto, aprobán­
dose el Arto. 1, con la redacción propuesta 
por el dictamen. Al discutirse el Arto. 2 del 
proyecto, se aprueba la moción del Diputado 
Romero Castillo, modificando dicho artículo 
en la forma siguiente: 

"Arto. 2. -Por la autorización de los actos 
o contratos que ante sus oficios se pueden 
efectuar de conformidad con las disposiciones 
de la Ley, los Cónsules devengarán los hono­
rarios en dólares o su equivalente en la moneda 
del país, que, para los mismos casos, estable­
ce para los Notarios o Jueces el Código de 
Aranceles Judiciales de Nicaragua". 

El Arto. 3, se aprueba con la redacción del 
Proyecto. El Arto. 4 se arrueba de acuerdo 
al dictamen. El Arto. 5 y e Arto. 6 son apro­
bados de acuerdo con el proyecto, sin ninguna 
modificación. Al discutirse el Arto. 7 del pro­
yecto se aprueba, asimismo se ap~ebai;i los .dos 

· incisos propuestos por la com1s1on dictamma­
dora, que se agregan al mencionado Arto. 7. 
Al discutirse el Arto. 8 es igualmente aproba­
do de acuerdo al proyecto. A moción del Di­
putado Chavarría se le dispensa al proyecto 
trámite de segundo debate y todo otro roste­
rior. En consecuencia queda aprobado e pro­
yecto de ley en cuestión en primer y segundo 
debate. 

15.-El Diputado Presidente Dr. Montene­
gro Medrana levanta la sesión y ci~a para el día 
de mañana a la hora reglamentaria, quedando 
como orden del día continuar la discusión de la 
Ley de Incorporación de Profesionales en Ni­
caragua. 

Dr. Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente. 

Dr. Ramiro Granera Padilla, 
Diputado Secretario. 

Sra. Mary Cocó Maltez de Callejas, 
Diputado Secretaria. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio del trabaJo 

Constitución del Sindicato de 
Campesinos Mixto de La Concepción 

lamento de Masaya, que literalmente dicen: 
cEn la ciudad de La Concepción, Barrio 

Moneada, a las nueve de la maftana del dfa 
22 de Octubre de mil novecientos sesenta y 
uno reunidos los que figuran al final de la 
presente Acta, después de prolongado deba· 
te, ofdas las diferentes opiniones de los con· 
i::urrentes, ~e acordó: to.) Constituir un 
5indlcato de cuya entidad forman parte los 
individuos que tengan por profesión: Labo· 
res del campo. 2o. El Sindicato se deno· 
Tiinará; Sindicato de Campesinos Mixto del 
Barrio Moneada, La Concepción, Depto. 
\fasaya, y pertenece al tipo comprendido en 
el Arto. 5o., lnc. ) del Reglamento de Aso· 
daclones Sindicales. 3o.) El Sindicato tendrá 
por objeto dedicarse al estudio, defensa, 
desarrollo y protección de los intereses pro· 
fesionales y al mejoramiento social, econó· 
mico y moral de sus asociados, lo mismo 
que celebrar contratos y convenciones colee· 
tivas de trabajo y hacer valer los derechos 
que nazcan de ellos; 4o.) Representar a 
sus miembros en los conflictos que se pre· 
senten derivados de los contratos de trabajo 
y en los procedimientos de conciliación y 
arbitraje¡ 5o.) Crear un fondo de auxilio, 
fomentar cooperativas, formar clubes destina· 
dos al deporte y cultura, fundar escuelas y 
prestar su colaboración a cualquier organl· 
zación de carácter social. 60.) El domicilio 
del Sindicato será en la ciudad de La Con· 
cepción en Bo. Moneada y para las notifica· 
ciones y demás fines de que habla el lnc. 4o. 
del Arto. 9 del Reglamento de Asociaciones 
Sindicales, se senala la casa de Humberto 
Hernández situada Bo. La Bolsa La Concep· 
ción. 7o.) El Sindicato será administrado 
y dirigido por los siguientes organismos: a) 
La Asamblea General que será la autoridad 
Suprema; b) La junta Directiva que estará 
compuesta de: Un Presidente, un Tesorero¡ 
un Secretario de Actas y Acuerdos, un fiscal, 
un Secretario de Conflictos, uno de Organi· 
zación, uno de Acción Campesina, de Rela· 
clones Sociales y de Prensa, cuyas funciones 
les serán especificadas en los respectivos Es· 
tatutos, So. El Sindicato se disolverá: a) 
Por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros¡ b) Cuando le fuere cancelada su 
inscripción. 9o.) Para representar al Sin· 
dicato en todas las gestiones previas y con· 
ducenfes a la obtención de su personerf a 
jurldica se designa al senor Alonso Ponce 
Calero. 10. El Sindicato será de duración 
indefinida, pero llegado el dfa de su disolu· 
clón por cualquier circunstancia, los fondos 
y demás cosas de propiedad del Sindicato 

e E R T I r I e A e I o N serán repartidos de acuerdo con las normas 
julio César Morales Vflchez, jefe del De· que al efecto se establecerán en.los estatutos. 

parlamento de Asociaciones de la Inspección 11. La Asamblea General en que se apro· 
General del Trabajo, Certifica: el Acta y Es harán los Estatutos de la entidad y se elegirán 
tatuto del Sindicato de Campesinos Mixto las primeras autoridades Sindicales se veri· 
del Barrio Moneada, La Concepción, Depar· .ficará en la casa de Alonso Ponce Calero, a 
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las ocho a.m. el dfa veintinueve de Octubre mfn Sánchez Hernández, casado, agricultor, 
de mil novecientos sesenta y uno. Tanto Hda. El Recuerdo; 35, Rosallo Pavón López, 
la Asamblea General como la Junta Directiva soltero, agricultor, Hda. El Parafso; 36, f ran· 
deberán celebrar sesiones ordinarias en la cisco Granados López, soltero, agricultor, 
forma y tiempo que en los Estatutos se de· Hda. La Trinidad; 37, Rogerio Jarqufn Ve· 
termine. No habiendo más de que tratar, se lásquez, soltero, agricultor, Heda. El Paralso; 
levanta la sesión, previa lectura de la presen· 38, francisco Garcla Rivas, soltero, Hda. El 
te Acta, la cual se aprueba, ratifica y firma Rosario; 39, luis Hernández G1itán, soltero, 
mos todos ante el suscrito Notario, que da agricultor, Hda. El Rosario; 40, Concepción 
fe de la identidad de los fundadores, de que Matute Pavón, soltero, agricultor, Hda. El 
las firmas que suscriben la presente Acta son Rosario; 41, José Carballo Canales, soltero, 
puestas de puno y letra de aquéllos, siendo agricultor, Hda. El Rosario; 42, Manuel Pavón 
por consiguiente todas las firmas auténticas, lópez, soltero, agricultor, Hda. El Rosario; 
de que todo lo relatado ocurrió en su pre· 43, CoAcepclón Ortiz Calero, soltero, agricul· 
sencla y de que los nombres y calidades de tor, cesante; 44, Cecilia López Calero, soltero, 
los concurrente~ son los siguientes: 1, Ab agricultor, Hda. San jerónimo; 45, Leoncio 
salón Matute Calero, casado, agricultor, Hda. Calero López, soltero, agricultor, Hda. Las 
Barcelona; 2, Ezequiel Huembes O bando, Brisas; 46, francisco Matute Mollna, casado, 
viudo, agricultor, Hda. San Felipe; 3, Ray· agricultor, Hda. El Parafso; 47, juan Pavón 
mundo Estrada Castro, casado, agricultor, López, soltero, agricultor, Hda. La Aventure· 
Hda. La Muralla; 4, Miguel Angel Ortiz Her na; 48, Carlos Pavón Calero, soltero, agricul· 
nández, soltero, agricultor, Hda. Barcelona; tor, cesante; 49, José Hermógenes Carballo, 
5, Victorlno Matute Calero, casado, agrlcul· soltero, agricultor, Hda. San Antonio; 50, Jo· 
tor, Hda. Barcelona; 6, Fernando Calero sé Antonio Sánchez Hernández, soltero, agrl· 
Ortlz, soltero, Hda. La Colonia: 7, Andrés cultor, Hda. San José; 51, Aquilino López Ca· 
Calero López, soltero, agricultor, Hda. La lero, soltero, agricultor, Hda. La Trinidad; 
Colonia; 8, Claudia Matute Pavón, soltero, 52, francisco Calero Matute, soltero, agricul· 
agricultor, Hda. La Muralla; O, Róger Matute tor, Hda. San José¡ 53, Reynaldo Sánchez 
Calero, soltero, agricultor, Hda. Barcelona; Hernández, soltero, agricultor, Hd11. San 
10, Manuel Tremimo López, casado, agricul Felipe; 54, Luis Pavón Jarqufn, soltero, 
tor, Hda. Barcelona¡ 11, Humberto Pavónjar· agricultor, Hda. San Felipe¡ 55, Carlos Sán· 
quin, casado, agricultor, Hda. Barcelona¡ 12, chez Hernández, soltero, agricultor, Hda. 
Juan Bias Ortiz, soltero, agricultor, Hda. San El Recuerdo; 56, Juan Andrés Pavón Sán· 
Felipe; 13, Abraham Hernández Mercado, viu· chez, soltero, agricultor, Hda. Las Mercedes¡ 
do, agricultor cesante; 14,juan Pavón López, 57, francisco Hernández Sánchez, soltero, 
soltero, agricultor, Hda. Barcelona; 15, San agricultor, Hda. San Felipe¡ 58, francisco 
tlago Calero Matute, casado, agricultor, Hda. Sánchez Calero, casado, agricultor, Hda. 
San jerónimo¡ 16, Arturo Calero Arriaza, ca· San Felipe; 59, Nicomedes Ouevara Calero, 
sado, agricultor, Hda. Sanjerónlmo; 17, José soltero, agricultor, Hda. El Manantial; 60, 
Calero López, soltero, agricultor, Hda. El Ro· juan flores Jarqufn, soltero, agricultor, Hda. 
&ario; 18, francisco Martlnez Mercado, La Trinidad; 61, Atanasia Pavón Calero, 
casado, agricultor, Hda. La flor; 19, Pedro soltero, agricultor, Municipio¡ 62, Inés Velás· 
José Calero Matute, soltero, agricultor, Hda. quez Calero, casado, agricultor, Hda. San 
San Jerónimo¡ 20, juan Calero Matute, sol· José; 63, Concepción Morales Torres, casado, 
tero, agricultor, Hda. San Jerónimo; 21, agricultor, Hda. La flor; 64, Tomás Mora 
francisco f. Martfnez Ponce, soltero, agrl Moya, casado, agricultor, Hda. San jerónimo; 
cultor, Hda. La flor; 22, Ofonlel Martlnez 65, Enrique Calero Sánchez, casado, agri· 
Ponce, soltero, agricultor, Hda. La flor; 23, cultor, Hda. San Agustfn; 66, Carlos José 
Ramón MarUnez Ponce, soltero, agricultor, Calero Marfn, soltero, agricultor, Hda. El 
Hda. La flor; 24, Salvador Martlnez Ponce, Charco; 67, Santiago López Calero, soltero, 
soltero, agricultor, Hda. La flor; 25, Emigdio agricultor, Hda. San jerónimo; 68, francls· 
Martlnez Ponce, soltero, agricultor, Hda. La co López Calero, soltero, agricultor, Hda. 
flor; 26, César Calero Matute, casado, agricul Palestina; 69, Andrés Sánchez Pavón, solte· 
tor, Hda. San jerónimo; 27, Carlos Pavón ro, agricultor, Hda. La Cruz; 70, Pedro Mo· 
Bias, casado, agricultor, Hda. San Jerónimo; raga f arqufn, soltero, agricultor, cesante; 71, 
28, José Pavón Jarquln, casado, agricultor, Daniel Moraga Pavón, casado, agricultor, 
Hda. Las Mercedes; 29, Juan Hernández, ca· Hda. San Felipe; 72, Miguel Moraga Jar· 
sado, agricultor, Hda. Barcelona; 30, Gerardo quin, soltero, agricultor, Hda, La Trinidad; 
Hernández Guevara, viudo, agricultor, Hda. 73, Domingo Bias Ortiz, casado, agricultor, 
Barcelona; 31, francisco 11ernández Gueva- Hda. San Felipe; 74, Manuel Hc:rnández 
ra, soltero, agricultor, Hda. Barcelona; 32, González, casado, agricultor, cesante¡ 75, 
Herminlo Gaitán Arias, soltero, agricultor, Leónidas Hernández Oonzález, soltero, agrl· 
Hda, El Parafso; 33, Alejandro Oaitán Arias, cultor, Hda. Las Mercedes¡ 76, Ignacio joa· 
soltero, agrlcuUor, Hd1. fl Parafso¡ 34, f cr· quin Velásquez, casado, a¡rtcuuor, Hda. 
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S:.n Fellrie; 77, Perfro Carb:tllo CanalPs, ca C:t!la de Alonso Ponce Calero, los suscritos, 
sado, egrlcultor. Hda. San Fellpe.-Ahsalón miembros funrfadores del Sinrflcato de Cam· 
Matute Calero, EztqulP.I Huembes Obando. ori1lnoi; Mixto del Bo. Moneada, La Concep· 
Ravmundo EstradA Castro, Miguel A. Ortlz c16n, En presencia del que autorizar4 esta 
Victorlno Matute Calero, Fernando Calerr .\rlA v h:tblendo asistido además la seftora 
Ortlz, Andrés Calero lópez, Cllmdlo Matut., Matilde Barreto Reyei1, lnsoectora del Traba· 
Pavón, RóePr Matute Calero, Manuel Tremi ¡,.,, Procedemos a discutir el articulado del 
nio lópez. Humberto Pavón, Juan B. Ortiz, Proyecto de Estatutos y después de hacerlo, 
Abraham Hernánde:r, Juan Pavón López. 11orobamo!I los si~uientes Estatutos Constitu· 
Santiago Calero Matute, Arturo Calero, José tivos del Sindicato de Campesinos Mixto del 
Calero López. Francisco Martfnez Mercado, 80. Moneada de La Concepción, Masaya. 
Pedro José Calero Matute, Juan Calero Ma- to. Explicación de la Denominación. El 
tute, F. MarUntz Ponce, O. Martfnez Ponce. Sindicato aspira a organizar a todos los tra· 
Ramón Marffnez Ponce, Salvador Martfnez bajadores del campo en el pueblo de La 
Ponce, Emlgdlo Marlfnez Ponce, César Ca· Concepción. Pertenece, pues, a la siguiente · 
lero Matute, Carlos Pavón Bias, José Pavón clase, conforme el Arto. 5o. del Reglamento 
jarqufn, Juan Hernández O., Oerardo Her· de Asociaciones Sindicales: a) Por la call· 
n4ndez O., Franco. Hernández O., Htrminio dad de sus Integrantes: Trabajadores; b) 
Oaltán A., Alejandro Oaitán A., f ermfn Sán· Su tipo es: Mixto; e) Por la actividad de 
chez Hern4ndez, Rosalf o Pavón López, Fran· sus integrantes: Campesinos¡ d) Por su ex· 
cisco Oranados L., Ro~erio Jarqufn Valá1;- tensión jurisdiccional: Municipal. ·20. Do· 
que?, franco. Oarcfa Rivas, luis Hernández micilio, El domicilio del Sindicato es la 
Oaitin, Concepción Matute Pavón, José Car· ciudad de La Concepción, Bo. Moneada y 
bailo Corrales, Manuel Pavón López, Con· ove notificaciones en la casa de Humberto 
cepción Ortrz Calero, leonclo Calero Lópl'z, Hernández O., situada en el Bo. la Bolsa, 
Franco. Matute M., Juan Pavón López, Car- la Concepción, seftalamlento que únlcamen· 
los Pavón Calero, José Hermógenes Carba· te se modificará cuando tuviere el Acuse de 
llo, José Antonio Sánchez Hernández, Aqul· Recibo del aviso de la modificación del jefe 
lino López Calero, Francisco Calero Matute, del Departamento de Asociaciones de la lns· 
Reinaldo Sánchez Hernández, luis Pavón pección General del Trabajo¡ Jo. Fines. El 
Jarqufn, Carlos Sánchez Hernández, Juan Sindicato asf constituido tiene las siguientes 
Andrés Pavón S., Francisco Hernández Sán· facultades, que constituyen las finalidades 
chez, Francisco Sánchez Calero, juan Flo· de su creación; a) Levantar el nivel moral 
res Jarqufn, Nicomedes Ouevara Calero, de sus asociados, fomentando en ellos el 
juan Flores Jarqurn, Anastasia Pavón Ca· o;entido del deber, Ja cooperación y la hones· ¡ . 
tero, Inés Velásquez,_ Concepción Morales tldacf; b) Crear un fondo para Auxilio a sus 
Torres, Enrique Calero Sánchez, Carlos miembros que por enfermedad, d_esocupa· 
José Calero, Santiago López Calero, Pran· _ ción involuntaria u otra causa, lo necesitaren¡ 
co. López Calero, Andrés Sánchez Pavón, e) Fundar y mantener Cooperativas con el 
Pedro Moraga Jarqufn, Daniel Moraga objeto de fomentar el ahorro entre sus mlem· 
P., Miguel Moraga, Domingo Bias Ortlz, bros y facilitarles la adquisición de los artfcu· 
Manuel Hernández O., Leónidas Hernández los Indispensables para su consumo; d) 
Oonzález, Ignacio jarqufn Velásquez, Pedro Obtener el mejoramiento Intelectual, social y 
Carballo Canales, Ante mf, Matilde Barre· ffsico de sus asociados mediante una Cam· 
to, Inspector del Trabajo. Registro de Aso· pana de Alfabetización y el establecimiento 
elaciones. Un ejemplar idéntico al presente de Escuelas, Bibliotecas y Organizaciones 

- fue Inscrito en el Registro de Asociaciones culturales, sociales y deportivas; e) Procurar 
Sindicales de la Inspección General del Tra· el acercamiento de patrones y trabajadores 
bajo. Nombre: Sindicato de Campesinos sobre bases de justicia, mutuo respeto y su· 
Mixto del Bo. Moneada, Domicilio La Con- bordinaclón a la Ley y su colaboración en . 
cepción, Masaya. Capital CJ .•• , El Acta el perfeccionamiento de los métodos de tra· 
Constitutiva quedó coleccionada al No. 209 bajo y en el incremento de la ·producción 
del folio 886 al 892 del Libro respectivo y el nacional¡ f) Prestar su colaboración a las 
otro tanto del Estatuto quedó coleccionado autoridades de trabajo y responder a sus 
al No. 208 del folio 2562 al 2577 del Libro consultas, lo mismo que a las de otros Or­
de Estatutos y copiada la razón de su [ns- ganismos e Instituciones; g) Velar por el 
cripclón en la página 284 del Rellistro de cumplimiento del Código, Leyes y Regla· 
Asociaciones. Managua, 3 de Noviembrt mentos de Trabajo, denunciando ante las 
de 1001-Fulvio Granera Padilla, jefe del Autoridades competentes las irregularidades 
Departamento de Asociaciones. Un sello. que en su aplicación ocurran¡ h) Intervenir, 
En la ciudad de La Concepción, Bo. Monea- ~n la forma que ordena la Ley en la integra· 
da, Departamento de Masays, a las 8 de la ción de las junflls de Conciliación, Comisio· 
maftana del veintinueve de Octubre de mil nes de Salario Mfnimo, Tribunales de Tra· 
novecientos sesenta y uno. Reunidos en bajo y otros Organismos Oficiales; 1) Repre· 
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sentar al Sindicalizado, a solicitud escraa de en sus otros organismos o representaciones 
éste y por medio del funcionario Sindical y el motivo de tal cambio dentro de diez 
correspondiente, en el reclamo de los dere dfas de ocurrido. e} A proporcionar con 
chos que emanen del respectivo Contrato puntualidad y exactitud los informes que le 
individual de Trabajo; j) Celebrar Canvecio· soliciten las autoridades de Trabajo acerca 
nes y Contratos Colectivos de Trabajo y ha· de su organización y actividades; f) A en· 
cer valer por las vfas legales, los derechos vlar cada seis meses, al Inspector de Trabajo 
que nazcan de tales convenios. 4o.) Prohl· del lugar y al Departamento de Asociado· 
biclones. Está prohibido al Sindicato: a) nes de la Inspección General, una lista de 
La propagación del Comunismo y de ideas todos sus miembros, expresando el nombre 
lesivas a la Soberanfa Nacional o contrarias completo, el número de Registro General y 
a la forma Republicana y Democrática de la Empresa, taller o lugar de Trabajo de cada 
Gobierno, al Orden Público, la Moral o las uno de ellos¡ g) A mantener sus fondos de· 
buenas costumbre~; b) Asociarse a Organis- posltados en una institución bancaria e ir 
mos Internacionales que en sus Estatutos, formando en éstos las reservas especiales de 
programas o actividades contrarien las fina- que trate el Arto. 31, sin hacer ninguna ero· 
lidades de la anterior disposición o atender gación que no haya sido previa y legalmente 
órdenes o consignas de tales organismos; c) acordada y que no deduzca a la realización 
Adherirse a Partidos o Asociaciones Polfti· de los fines para que fue creado¡ h) A sepa· 
cas o intervenir en tales actividades, sin que rar de los cargos directivos a los miembros 
esto signifique menoscabo de los derechos que por sus actividades violalorias de las 
que a cada uno de sus miembros le corres- leyes de Trabajo o de las presentes normas, 
ponde como ciudadano¡ d) Promover, de· pusieren en peligro el prestigio o la existen· 
clarar o ayudar a huelgas ilfcitas¡ e) Usar cla del Sindicato¡ i) A pagar las multas que 
en sus reclamos la violencia, la coacción u en calidad de sanción por su procedimiento, 
otro medio ilegal; f) Procurar mediante le Impusiere la Inspección General del Tra· 
coacción, violencia, u otro medio Ilegal que bajo. 60. Condiciones para ser Miembro. 
una o varias personas ingresen al Sindicato Para ser miembro del Sindicato, sin distln· 
o impedir que se retiren de él: g) Admitir ción de sexo, se requiere; a) Tener las call· 
como miembros suyas, a personas que no dades requeridas conforme la denominación, 
tengan las calidades requeridas¡ h) Apartar· es decir, ser: Trabajadores del Campo; b) 
se de los fines perseguidos en sus Estatutos y Solicitar por escrito a la junta Directiva, ser 
de los que la Ley les seftala. 5o. Obliga· admitido como miembro, comprometiéndose 
ciones. El Sindicato está obligado: a) A a cumplir los Estatutos y las Leyes y Regla· 
llevar con exactitud, sellados y registrados mentos de Trabajo; e) Ser admitido por la 
por el Departamento de Asociaciones de la Junta Directiva, y en caso de negativa de 
Inspección General del Trabajo, los slguien· ésta por la Asamblea General¡ d) Pagar la 
tes libros: lo. De Actas y Acuerdos, de la cuota de admisión y recibir el Carnet o lar· 
Asamblea General y de la junta Directiva. jeta de Identificación de los miembros del 
Antes de terminar cada sesión, se levantará Sindicato; e) Saber con su actuación y su 
el Acta respectiva, en la que deberá constar conducta, conservar la calidad de miembro. 
el nombre completo y número de Registro 7o. Obligaciones de los miembros. Los 
General de cada uno de los asistentes, lo miembros del Sindicato están obligados: a) 
que fue tratado y resuello. Cualquiera de A aceptar y desempeftar los cargos y coml· 
los miembros puede exigir qee se haga cons· slones que, por medios y para fines correctos 
tar el sentido en que pronunció su voto; 20. y legales, se les confiaran por la Asamblea 
De Registro de Miembros con expresión del General o por la Junta Directiva. e) A pagar 

. nombre, apellidos, oficio y dirección de cada puntualmente las cuolas ordinarias, las ex· 
uno. En el se Irá Inscribiendo a todo el traordinarias decretadas y las multas que en 
que ingrese al Sindicato y anotando al que calidad de sanción disciplinaria les impon· 
deje de pertenecer a él. 3o. De Contabilidad gan la Asamblea o la junta Directiva, en su 
de Ingresos y Egresos, haciendo constar en caso; d) A asistir puntualmente a las sesio· 
los primeros, los nombres de los que han nes ordinarias de la Asamblea General y a 
hecho cada entero y su motivo y en los se las Extraordinarias legalmente convocadas; 
gundos, el objeto de cada gasto y el número e) A hacer cuanto esté razonablemente a su 
y la fecha del Acuerdo que lo autorizó¡ b) alcance por la realización de los fines que 
A llevar talonarios en que consten todos los conforme a la Ley persigue el Sindicato; f) 
ingresos, de cada uno de los cuales debe A conducirse en todo momento con corree· 
extenderse el correspondiente recibo¡ c) A ción y caballerosidad para hacer honor al 
llevar un Archivo de toda la corresponden· Sindicato de Trabajadores a que pertenece. 
cia; d) A informar por escrito al Inspector So. Las Cuotas. Los miembros del Sin­
del Trabajo del lugar y al Departamento de dlcalo al Ingresar: Pagarán una cuota de 
Asociaciones de la Inspección General, todo Un Córdoba ((J l.oo}; una cuota semanal de 
cambio que hubiere en su Junta Directiva o _Veinticinco Centavos (IS 0.25). La Asam-
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blu Oeneral en reunión extraordinaria y al Sindicato, tendrá que llenar todo el pro. 
con el voto de las dos terceras partes de la ceso de nueva admisión cuando quisiere 
totalidad de los miembros, podrá acordar volver a él. 12. El que dejare de pertene· 
la variación de las ordinarias y seftalar las cer al Sindicato no tendrá derecho de recia· 
cuotas extraordinarias en los casos que sean mar lo q1Je hubiere pag11do en cuotas, pero 
necesarias para la realización de las flnali- si a exfglr se le devuelva lo que le ca. 
dades que el Sindicato persigue. 9o. L11s rrespondlere por sumas que hubiere de· 
Multas. En Reglamento aparte que acorda· posltado en calidad de fianza, de aho· 
rá la Asamblea General y someterá a la rro, etc., pero si se tratare de fondos inver· 
aprobación del jefe del Departamento de fidos en alguna Cooperativa u otra clase 
Asociaciones de la Inspección General del de Asociaciones, se regirá por las normas 
Trabajo, seftalará las faltas, las multas corres· especiales que al respecto establece la Ley. 
pondlentes, que no podrán exceder del diez 13.-Del Gobierno del Sindicato. Son ór· 
por ciento del salario diario del trabajador ganos del Gobierno del Sindicato: a) La A· 
que incurriere en ellas, y el procedimiento samblea General; b) La Junta Directiva; c) 
para imponerlas. 10. Derechos de tos Mlem· La junta de Vigilancia. De la Asamblea Ge· 
bros. Cada uno de los miembros del Sin neral: 14.-La Asamblea General es la reu· 
dlcato tiene los siguientes derechos: a) In· nlón de todos los miembros del Sindicato. 
tervenir en las deliberaciones de la Asamblea Para que haya quórum se requiere la concu· 
General, hacer mociones y emitir su voto en rrencia de la mayor(a absoluta de la totall· 
el sentido que a él le parezca mejor, pudien dad de sus miembros, salvo los casos para 
do pedir que se consigne especialmente en cuya resolución sea necesaria la concurren· 
el Acta; b) Interpelar y acusar, respecto a cia de un número mayor. 15.-La Asam· 
sus actuaciones oficiales, a los que desempe· blea General se Reunirá ordinariamente sin 
fiaren algún cargo o comisión del Sindicato¡ necesidad de convocatoria, a las 8 de la ma· 
c) Pedir que se le muestre el . Libro de Con- nana del dfa primer domingo de cada mes, 
labilidad o alguno de los otros del Sindicato en la casa de Alonso Ponce Calero. 16.­
y que se le den los informes que al respecto La Asamblea General se reunirá en sesión 
pidiere; d) Renunciar o retirarse del Slndl· extraordinaria cuando asl lo acuerde la jun· 
cato cuando asf lo deseare; e) Ser defendido ta Directiva o lo soliciten diez miembros. 
en juicio por el Sindicato, mediante el cum· Para este efecto la Asamblea General será 
pllmiento de las condiciones le~ales y aseso· convocada por la junta Directiva con expre· 
rado ante la Inspección del Trabajo y ante sión del lugar, di a, hora y punto a tratar en 
los patrones; f) Invocar el Auxilio del Sin· la reunión, mediante citación, publicada con 
dlcato en el caso de enfermedad o de otro cinco dfas de anticipación y por dos dfas se· 
estado en que lo necesitare; g) Participar en guidos, en un diario de la localidad, si lo 
la forma que le corresponda, r.n el uso de la hubiere, y si no en uno de la capital. En ca. 
Escuela, de la Cooperativa, de la Biblioteca so de negativa, o falta de la junta Directiva 
o del Club que el Sindicato formare, 11. o del funcionario Sindical correspondiente, 
Dejan de ser Miembros. Los miembros el Inspector del Trabajo del lugar, de oficio 
pueden ser excluidos o retirarse tácitamente y si lo creyere conveniente o a solicitud de 
del Sindicato. to. Pueden ser excluidos: a) más de cinco miembros, deberá convocar 
Por conducta notoriamente viciada¡ b) El con las formalidades expresadas, a la Asam· 
que faltare a las obligaciones contraidas a hlea General. 17.-Sólo en Asamblea Ge· 
favor del Sindicato; c) El que por sus acti- neral extraordinaria y con el voto de las dos 
vidades llfcitas, culpa, negligencia o descuido terceras partes de la totalidad de. los miem· 
causare perjuicios graves a la organización bros del Sindicato podrá acordarse: a) La 
o pusiere en peligro su estabilidad. 2o. Se disolución del Sindicato antes de cumplir el 
retiran tácitamente: a) El que se adhiere a término de obtener su objeto¡ b) La expul· 
otro Sindicato, a menos que dentro de tres sión de uno o varios de sus miembros; c) La 
dfas de advertido de las consecuencias de reforma de los Estatutos, la que para que 
su nueva adhesión renunciare a ella; b) El produzca efecto debe ser aprobada y regís· 
que faltare a más de seis sesiones consecu· trada por el Departamento de Asociaciones 
Uvas de la Asamblea General, sin la demos· de la lnipección General del Trabajo¡ d) La 
tración de causa que justifique su ausencia; declaración de una huelga, en los casos y 
c) El que durante tres meses dejare de pagar· con las formalidades en que proceda (Arto. 
las cuotas a que está obligado, sin demostrar 225 C. T. 3o.) y sin poder en este caso to· 
la causa justa de ~u morosidad; d) En gene· mar en cuenta el voto del que no fuere tra· 
ral y automáticamente, el que estuviere du· bajador activo de la Empresa afectada por 
rante más de seis meses sin ejercitar la actl· la huelga (Arto. 341 C. T.) sin embargo, la 
vidad requerida en los miembros del Sindi· huelga no se llevará a efecto sin llenar el re· 
cato de que se trate, sin haber demostrado quisito del lnc. 3C>. del Arto. 225 C. T.¡ e) 
durante dicho término que es por lmpedl· La destitución del que desempena algún car· 
mento flsico, El que dejare de pertenecer go que dentro o por representación del Sin· 

¡ 

.I 
j 

.j 

~ 

www.enriquebolanos.org


~· .. 

3808 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

dicato. En tal caso, debe antes crearse un miembros de la junta Directiva, pero el que 
expediente, con audiencia del acusado; f) La haga constar su voto en contrario en el Ac· 
aprobación de los contratos o convenios co ta y Libro respectivos, quedará exento de e· 
lectivos suscritos por la junta Directiva. Tal Ita. 22-La junta Directiva est4 Integrada 
aprobación será Innecesaria cuando a juicio por: a) Un Presidente, que representará al 
de la junta Directiva, confirmado por la lns Sindicato ante la Inspección General del 
pecclón General del Trabafo el contrato o Trabajo, dlrigl!á los debates en las sesiones, 
convenio fue suscrito conforme autoridades vigilará los procedimientos y el manejo de 
previa y especial de la Asamblea dada con los Fondos y será la única persona autoriza· 
las formalidades requeridas en el prestnte da para hacer declaraciones en nombre de 
Arto.; 1d La Incorporación del Sindicato a al la Directiva del Sindicato¡ b) Un Secretarlo 
guna Federación o su retiro de ella. El A que llevará el Registro de los miembros, el 
cuerdo de incorporación debe expresar las Libro de Actas y Acuerdos de la Asamblea 
finalidades de la Federación y el máxlmun y de la junta Directiva y atenderá la corres­
de las obligaciones que sus Estatutos podrán pondencla de la sociedad; c) Un Tesorero 
Imponer al Sindicato; h) La variacidb del que percibirá las cuotas y llevar4 el Libro 
monto de las cuotas ordinarias o el seftala· de Cuentas de Ingresos y Egresos del Sindl· 
miento de las extraordinarias. 18.-Se re· cato. con los comprobantes respectivos; d) 
quiere Asamblea General y Extraordinaria. Un Encargado de Conflictos que auxiliará 
con la concurrencia de la mitad más uno de a los miembros del Sindicato en los confllc· 
la totalidad de sus miembros y las resolucio· tos que surjan en las Contratos Individuales 
nes se deben tomar con el voto de la mayo de Trabajo; e) Un Fiscal que junto con el 
ria absoluta de los presentes, para: a) Elegir Presidente vigilará los procedimientos y el 
la junta Directiva y la Junta de Vigilancia o manejo de los fondos, debiendo además 
reponer alguna vacante que en ella hubiere; presidir la junta de Vigilancia; f) Un Srio. 
b) Designar a los que han de representar al de Organización; 2) Un Srio. de Acción 
Sindicato con la Federación en Congresos o Campesina; h) Un Srlo. de Relaciones So· 
en las ternas para Ja integración de la junta clales; i) Un Srio. de Prensa. 23.-La junta 
Administradora de la respectiva Casa del O· Directiva será electa en Asamblea Oeneral 
brero y de los Or~anlsmos oficiales (Junta extraordinaria para un periodo de un ano, 
de Conciliación, Salarlo, etc.;) e) A aprobar contando a partir de esta fecha. 24.-Para 
o Improbar las cuentas de la junta Directiva ser miembro de la junta Directiva se requie· 
anterior. 19.-De la Validez de las Resolu re ser miembro del Sindicato, en posesión ac· 
clones.-Para que una resolución tenga va· tual de las·calldades requeridas para tPI, ma· 
lldez se requieren: a) Que la Asamblea haya yor de veintiún anos de edad, nicaragüense 
sido convocada en la forma ordenada; b) y saber leer y escribir. No puede elegfrse· 
Que haya concurrido el número de miem les por mb de dos periodos conseculivos. 
bros establecidos; c) Que la resolución haya 25.-La )unta Directiva está obligada: a) A 
sido tomada con el número de votoe reque· cuidar del exacto · cumpllmlento y la rlguro· 
rldos; d) Que consten en el acta de la respec· sa observancia de las obligaciones establecl· 
Uva sesión, firmada al menos por el Presi· das y las prohibiciones en los Arios. 3, 4, 5,; 
dente y el Secretarlo, con expresión del b) A manejar y conservar cuidadosamente 
nombre y apellidos de cada uno de los asis todos los Llbro11 y documentos a que se ha· 
lentes, de lo tratado y de lo resuelto, expll· ce referencia en el anterior inciso, y a mos· 
cando el número de votos que se produje· trarlos a las autoridades de Trabajo / cada 
ron en cada sentido. 20.-A las Sesiones Po· vez que éstas lo pidieren, de Oficio o a soll· 
drá asistir un Delegado de la Inspección Ge· citud de algún miembro del Sindicato; c) A 
ner11I del Trabajo con el objeto de vigilar hacer constar puntualmrinte en sus acuerdos, 
que el quórum se constituya y la resolución el vencimiento, respecto a alguno de sus 
se obtenga en la forma exigida según el ca miembros, de cualquiera de los plazos sefta· 
so. De la junta Directiva. 21.-La junta lados en los Incisos a), b), c), y d), del párra· 
Directiva tiene a su cargo la dirección y ad· fo 2o. del Arto. 11 y a notificárselo al afecta· 
mlnlstracfón del Sindicato, de acuerdo con do, quien si considera que hay error, podrá 
lo que dispongan el Código del Trabajo, el recurrir en llltlma instancia ante la lnspec· 
Reglamento de Asociaciones Sindicales y es· ción General del Trabajo; d) A enjuiciar an· 
tos Estatutos, representa al Sindicato y es Ja te la Asamblea General al miembro que por 
encargada de ejecutar y cumplir los manda· actividades violatorlas de los Incisos a), b) y 
tos de la Asamblea General que consten en f), del Arto. 4o., pusiere en peligro el buen 
el Libro de Actas y Acuerdos y lo que exl· nombre o la existencia del Sindicato. e) A 
jan la Ley y los Estatutos. Es responsable convocar oportuna y legalmente y presidir 
para con el Sindicato y para con terceras las sesiones de la Asamblea General; f) A 
personas en los mismos términos en que lo convocar, denlro de tercero dla de haber 
son los mandatarios en el Derecho Común. suscrito un Contrato o Convenio colectivo, a 
Esta responsabilidad es solidarla entre los la Asamblea General que ha de conocer de 
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él de conformidad con. el lnc. f), del Arto. 17 componen: a) Los bienes que adquiera; b) 
y a remitir, también dentro de tercero dfa, Las cuotas de entradas de los miembros; c) 
copla de la resolución que aquélla dictare, Las cuotas ordinarias y extraordinarias; d) 
al Inspector del Trabajo del lugar, de acuer Las multas que se impongan a los miembros 
do con lo dispuesto en el Arto. 25 C. T.; g) por faltas cometidas; e) Las donaciones que 
A presentar por escrito y semestralmente a los socios o terceros le hagan; f) El produc· 
la Asamblea, suscrito por todos sus mlem· to de los bienes del Sindicato. De la lnver· 
bros, un Informe que comprenda: to. Cuen· sión de Fondos: 31.-De la cuota de cada 
ta completa y justificada de la Administra· S!ndlcalizado se destinará por lo menos: 
clón de los bienes del Sindicato, del Estado a) Un diez por ciento: a crear un fondo de 
de su Caja y de los fondos Especiales de auxilio¡ b) Un diez por ciento: para la for· 
que trata el Arto. 31; 2o. Clasificación de maclón de una Cooperativa de consumo; y 
todos los miembros, en Activos (que cum- c) Un diez por ciento: para el mantenlmien· 
plen todas sus obligaciones) Inactivos (si fal· to de una campafta de mejoramiento cultu· 
taron a más de seis sesiones consecutivas de ral, los cuales fondos se usarán para el cum· 
la Asamblea General sin justificar su ausen plimlento de su respectiva finalidad por la 
cla) y Morosos (que durante tres meses de· junta Directiva del Sindicato, de acuerdo 
jaron de pagar sus cuotas sin justa causa), con un Reglamento que al respecto y en su 
expresando la clase, nombre y número de oportunidad emitirá el Ministerio del Traba· 
Registro de cada uno¡ y 3o. Nombre comple· jo. .A cada uno de esos fondos, que debe· 
to, número de Registro de cada uno de los rán mantenerse depositados en una instltu· 
que en ese periodo ingresó al Sindicato o clón bancaria, Ingresará mensualmente co­
dejó de pertenecer a él, con expresión del mo contribución de cada Sindicallzado, un 
motivo del retiro; h) A enviar, dentro de ter· mlnimun de diez centavos cuando conforme 
cero dfa de presentado, copla del Informe el respectivo porcentaje de la cuota resulta· 
de que trata el inciso anterior y de la resolu re una menor. Se reservará ademlis: d) Un 
clón que al respecto la Asamblea dictare, al sesenta por ciento, para resistencia¡ e) Un 
Inspector del Trabajo del lugar y al Depar diez por ciento, para organización y propa· 
lamento de Asociaciones de la Inspección ganda. 32.-Los fondos del Sindicato se 
General y pedir archivar los correspondlen· mantendrán depositados en la Institución 
acuses de recibo; i) A entregar, al terminar Bancaria llamada Banco de América. 33.­
el respectivo perfodo o antes si por cualquier Las erogaciones: a) Deben ser conducentes 
causa concluyeren sus funciones, a la Direc· a la realización de los fines para que el Sin· 
tlva que lrgalmente le suceda, todos los. U. dlcato fue creado; b) Deben ser acordadas 
bros, documentos, archivos, bienes y demás por la junta Directiva y constar en el Acta 
cosas del Sindicato, con riguroso inventario, respectiva, con clara determinación de su 
y a enviar dentro de tercero dfa, coplas de objeto¡ c) Cuando para un mismo objeto se 
él, al Inspector del Trabajo del lugar y al requiera una suma mayor de Cien(~ 100.00) 
Departamento de Asociaciones. 26.-La Córdobas o mayor del 400/o de los fondos 
junta Directiva se reunirá ordinariamente u· de una partida, deberá la respectiva eroga· 
na vez por semana, en el local, dfa y hora ción ser acordada por la Asamblea General, 
seftalados con una semana de anticipación salvo motivos de urgencia calificada unini-_ 
por lo menos, y extraordinariamente cuando memente por todos los miembros Integran· 
el Presidente, o tres de sus miembros la con· tes de la junta Directiva que, bajo su res­
vocaren para tal fin, con la misma anterior!· ponsabllldad como depositarios, podrán au· 
dad. 27.-Las resoluciones de la junta Di· torizar la erogación y convocar dentro de 
rectlva se tomarán por mayorfa de votos y diu dfas la Asamblea General que ha de a· 
deben constar en el Acta de la sesión res· probar o improbar su proceder¡ d) Los recl· 
pectlva, sujeta a las mismas reglas y condi· bos serán previamente autorizados -por el 
clones establecidas en los Artos. 5o. 1'1c. lo. Presidente y el Fiscal. De la Disolución. 
19 y 20. De la junta de Vigilancia. 28.- 34.-EI Sindicato se disolverá: a) Cuando 
La Junta de Vigilancia será presidida por el transcurra el término fijado en el Acta Cons· 
miembro que desempefte las funciones de titutiva, a menos que en Asamblea General 
Fiscal de la junta Directiva y estará com· extraordinaria y con el voto unánime de la 
puesta por dos miembros más, electos en la totalidad de sus miembros, se resolviere pro· 
forma y por el tiempo que lo fueren los rrogar dicho término. Para que surta efec· 
miembros de la Junta Directiva. 29.-La to la prórroga deberá someterse dentro de 
Junta de Vigilancia deberá emitir dictamen cinco dfas de acordada, al conocimiento del 
en todos los casos en que la Asamblea tu· Departamento de Asociaciones de la Inspec· 
viere que aprobar o improbar el . proceder ción General del Trabajo; b) Cuando se rea· 
de alguien o una rendición de cuentas o en lice el objeto para el que fue constituido y 
los casos de acusaciones a miembros de la su existencia resultare innecesaria; c) Por el 
junta Directiva o del Sindicato. Del Teso· voto de las dos terceras partes de los miem· 
rero. 30.-El patrimonio del Sindicato lo bros; d) Cuando le fuere cancelada su lns· 
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cripción; e) Cuando llegare a tener un nú 
mero de miembros menor del que la Ley 
exige para Sindicatos de su tipo y clase¡ f) 
Cuando por haber violado las prohibiciones 
consignadas en el Arto. 4o. o por haber fal· 
tado al cumplimiento de las obligaciones es· 
tablecldas en el Arto. 5o. la Inspección Ge· 
neral del Trabajo acordare su disolución. 
35.-De la liquldación.-Cuando el Sindi· 
cato dejare de existir, por disolución o por 
cancelación de su Inscripción, se formará U· 
na Junta Liquidadora presidida por un Dele· 
gado del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General e lnte~rado con dos 
miembros del Sindicato que, si no fueren 
designados para ese efecto por la Asamblea 
General, lo serán por el Departamento de 
Asociaciones. La Junta Liquidadora actuará 
como mandatario del Sindicato y para llenar 
su cometido seguirá el procedimiento esta· 
blecido por las Leyes comunes en lo que 
sea posible. firme la resolución disolutorla 
o la que ordenó cancelar la Inscripción del 
Sindicato, éste se reputará existente única· 
mente en lo que se refiere a su liquidación. 
36.-Los fondos que tuviere el Sindicato al 
al disolverse, se aplicarán asf: a) El dinero 
de los fondos a), b), y c) del Arto. 31 que no 
se hubiere empleado, ingresará a un fondo 
general (que el Reglamento Ministerial de 
que en él se trata debe establecer) pua em· 
plearse en las finalidades que origina con la 
creación de dichos fondos; b) El resto y el 
proveniente de la venta de sus bienes se a· 
plicará: Repartido proporcionalmente entre 
los miembros que en esa fecha estuvieren 
activos; c) En caso de no estar seftalada tal 
finalidad de aplicación o no poder aplicarse 
el activo pasará a la federación a que 
pertenezca el Sindicato y si no fuere fe· 
derado, será entregado a una Institución de 
Beneficencia que el Poder Ejecutivo desig· 
ne.-Elección de la Primera Junta Directiva. 
A continuación procedimos a elegir la pri· 
mera Junta Directiva que fungirá de confor· 
mldad con los presentes Estatutos, resultan· 
do electos los compafleros siguientes: Presi· 
dente, Franco. Martf nez Mercado; Srio. de 
Actas y Acuerdos, Reymundo Estrada Cas· 
tro; Srlo: de Organización, Inés Velásquez 
Calero¡ Srlo. de Conflictos, Manuel Treml 
nlo López; Srio. de Finanzas, Alonso Ponce 
Calero; Srlo. de Relaciones Sociales, Luis A. 
Oranados López; Srio. de Acción Campesi 
na, José A. Carballo Canales; Srio. de Pren· 
sa, Herminio Gaitán Arias; Srlo. fiscal, Do 
mingo Bias Ortlz. Vigilancia: César Calero 
Matute y Absalón Matute Calero.-Con lo 
que concluyó el acto y lef da que fue la pre· 
sente Acta, la encontramos conforme, apio· 
bamos y ratificamos y firmamos todos.­
Absalón Matute Calero, Ezequiel Huembes 
Obando, Raimundo Estrada Castro, Miguel 
A. Ortlz, Victorlno Matute Calero, Fernando 

Calero Ortiz, Andrés Calero López, Claudio 
Matute Pavón, Róger Matute Calero, Ma· 
nuel Treminlo López, Humberto Pavón, 
f uan B. Ortlz, Abraham Hernández, juan Pa· 
vón López, Santiago Calero Matute, Arturo 
Calero, José Calero López, Francisco Mar· 
lfnez Mercado, Pedro José Calero Ma· 
tute, juan Calero Matute, f. Martfnez Pon· 
ce, A. Martfnez Ponce, Salvador Martfnez 
Ponce, Ramón Martlnez Ponce, Emlgdlo 
Martlnez Ponce, César Calero Matute, Car· 
los Pavón Bias, José Pavón, juan Her· 
nández G., Gerardo Hernández G., Franco. 
Hernández G., Hermlnio Galtán A., Alrjan· 
dro Gaitán A., Fermf n Sánchez Hernández, 
Rosalfo Pavón López, f ranclsco Granados 
L., Rogerlo Joaqufn Velásquez, Franco. Gar· 
cfa Rivas, Luis Hernández Gaitán, Concep­
ción Matute Pavón, José Carballo Canales, 
Manuel Pavón López, Concepción Ortlz Ca· 
lero, Cecilio López Calero, Leonclo Calero 
López, Franco. Matute M., juan Pavón Ló· 
pez, José Hermógenes Carballo, Carlos Pavón 
Calero, José Antonio Sánchez Hernández, 
Aquilino López Calero, francisco Calero 
Matute, Reynaldo Sánchez Hernández, Luis 
Pavón jarqufn, Carlos Sánchez Hernández, 
francisco Hernández Sánchez, f ranclsco 
Sánchez Calero, Juan Flores jarqufn, Nlco· 
medes Guevara Calero, Atanasio Pavón Ca· 
lero, Inés Velásquez, Concepción Morales 
Torres, Tomás Mora Moya, Enrique Calero 
Sánchez, Carlos José Calero, Santiago Ló· 
pez Calero; Franco. López Calero, Andrés 
Sánchez Pavón, Pedro Moraga joaqufn, Da· 
niel Moraga, Miguel Moraga, DominRo Bias 
Ortiz, Manuel Hernández, leónidas Hernán· 
dez González, Ignacio joaquhl Velásquez, 
Pedro Carballo Canales, Juan Andrés Pa· 
vón S., Alonso Ponce Calero, Absalón Ma· 
tute C., Ezequiel Huembes O., Reinaldo Es· 
trada C., Miguel A. Ortiz H., Vlctorlno Ma· 
tute O., Fernando Calero O., Andrés Calero 
L., Claudio Malute. Ante mf Matilde Barre· 
to, Inspector del Trabajo.- Registro de Aso· 
claclones.-Un ejemplar Idéntico al presente 
fue Inscrito en el Registro de Asociaciones 
Sindicales de la Inspección General del Tra· 
bajo.-" Nombre, Sindicato de Campesinos 
Mixto del Bo. Moneada, La Concepción.­
Domicilio Masaya.-Capltal ~----.El 
Acta constitutiva quedó coleccionada al No. 
209 del folio 886 al 892 del Libro respectivo 
y el otro tanto del Estatuto quedó colecclo· 
nado al No. 208 del follo 2562 al 2577 del 
libro de Estatutos y copiada la razón de su 
Inscripción en la página 284 del Registro de 
Asociaclones.-Managua, 3 de Noviembre 
de 1961.-Fulvio Granera Padilla.-jefe del 
Departamento de Ar;oclaclones.- (hay un 
Sello.) 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado.-Managua, Dis· 
trlto Nacional, a los veintidós dfas del mes 
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de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Testado. Agricultor - Vale.-Entre 
lineas- el dla velrntinueve de Octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.- Vale. 

julio C. Morales V. 
jefe del Departamento de A1oclaclonea 

Minl1terlo del Trabajo 

Mlni1t1rio di Economl1 

SECCION DE PATENTl!S DE NICARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 4491-8/U N9 224386- • 30.00 

8/U N9 2t4736 - • 60.00 
Francl1co Rodrfguez TEllez, Perlodl1ta, y de ute 

domicilio, 1ollclta el regl1tro del nombre comercial 
que con1llte en la exprealón: 

"Reloj de Nicaragua" 
Para dl1tlngulr una Empre11 de Radlo-Dlfn1l6n. 
Oyente opo1lc:lone11 tErmlno legal. 
Oficina de Patente. de Nlcaragu1. Managua, 

D.N., tre1 de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta 
J clnco.-Roberto Sánchez C, Comlalonado de Pa­
tente1 de Nlcan¡ua. 

3 2 

Marcas de Fábrica 
Np 4093-8/U N9 198347- t 12.80 

Miguel A. Valladare1 Suceaorea Comp1ftl1 Llml­
tad11 de la ciudad de León, Replibllca de Nlcartgua, 
por medio de apoderado Dr. juan Rafael Nav11 A,. 
AboRado y de eete domicilio, 1ollclla el reglatro de 
111 Marca• de Fábrla y Comercio que con1l1ten en 
111 denomlnaclone.: 

"Grao Meji-caoa" 
y "Valvao" 

Sol11 y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marcaa que ae 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Toda Cl11e de Producto1 de Co1mEll­
tlco11 Perfume. y PrPparaclonu para el Tocador, 
Cl11e 7, (Co1mEtlco1 Perfumea y Preparaclonea pa­
ra el Tocador), para la primera y Toda Cl11e de 
Producto• farmacEutlco1 y Medlclnale11 Cl11e 9, 
(Producto• Medlclnalea y farmacEutlco1), para 11 
segunda, Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956¡ a1f 
tamblEn el regl1tro del Nombre Comercial que 
con1l1te en la exprealón: 

"MA VN O" 
Solo y 1ln dl1llntlvo1 eapeclalea, Nombre Comer­

cial que 1e emplea conforme con el modelo pre.en­
tado, para dl1tlngulr¡ E1tableclmlento1 lndu1trlalea 
y Comerclalea dutlnado1 a la fabricación y Venta 
de toda Cl11e de Producto• farmacEutlco1 y Medl­
clnalee J de Tocador. 

Oyen.e opo1lclone11 tbmlno legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Mlnlaterlo de 

Economra.- Managua, D. N., nueve de Octubre de 
mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Roberto Sánchez 
C.{ Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 4104-8/U N9 214828- t 8.80 
Standard 011 Company, de la ciudad de Flemlng­

ton, de 101 1!1tado1 Unldo1 de AmErlca, por medio 
de apoderado Dr, Vicente Navu A., abo¡ado de 

ute domicilio, 1ollclta d regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio que con1late ~n la denominación: 

"TERICO" 
Sola J 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruent1do, para 
dl1tlngulr: Fertlllzanlea Qulmlco1 cl11e 13, del De­
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonu, tE•mlno legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., catorce de Octubre de mil noveclento1 1e1enta 
r cinco.- Roberto Sinchn C., Coml1lonado de 
Patentea de Nicaragua. 3 3 

N9 4157-8/U N9 214850·- • 7.60 
Producto• Agrrcol11 Naclonale1, S. A., de la ciu­

dad de Chlnandega, Replibllca de Nicaragua, me­
diante apoderado Dr. juan Rafael Nav11 A. de elte 
domlclllo, 1ollclta el reg'1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio: 

DITBION--245 
Para proteger y Dlltingnlr: lnaectlclda para u10 

Agrlcola, Clue 8, 
Oyenee opo1lclone11 tErmlno legal. 
Oflclaa de Patentea de Nlcaragua.-Mlalaterlo de 

l!conomfa.- Managua, D. N., dlec11El1 de Octubre 
de mil noveclentOI 1eaenta y cinco.- Roberto Sán­
chez C.1 Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 3 

N9 4101-8/U N9 214829- t 7.60 
Arco S. A., de la ciudad Lugano, Suiza, mediante 

apoderado Dr. Adrián Cuadra OutlErrez, de eate 
domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábri­
ca y Comercio: 

MONOPREDNIL 
Para dl1tlngulr: Producto1 FarmacEutlco1, Clue 9, 
Oyen1e opo1lclone11 tErmlno legal, 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economl11 Managua, D. N.1 dieciocho de Octubre 
de mil noveclento1 1eaenta y cinco.- Roberto S'n­
chez C., Coml1lonado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

Np 4119-B/U N9 214605- t 9.20 
Unión Carblde torporatlon, de la ciudad de New 

York, 1!1tado de New York, 1!1tado1 Unldo1 de 
AmErlca, por medio de apoderado aeftor Henry 
Caldera Pallal11 Agente de Marc11 de P'brlca 1 
Patente. de lvenclda de ute domicilio, aollclta el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio que 
con1l1te en la denominación: 

TEMIK 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dlltlngnlr: Acarlcldee, ln1edlcld11, Nematocld11 y 
funglcld11, Clase 8, del Decreto No. JO de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, tErmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., cuatro de Agoato de mil noveclento1 1e1enta y 
clnco.-Roberto Sánchez C.1 Coml1lonado de Pa­
tentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 4120-8/U N9 214606- t 8.80 
Parke, Davl1 & Company, de 101 r:1tado1 Unido• 

de AmErlca, por medio de apoderado Henry Calde• 
ra Prllal11 Agente de Marc11 y de elle domicilio, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer• · 
cloque con1llte en la denominación: 

GELPBC 
Sola y 1la dl1tlntlvo1 e1peclale11 marca que 11 
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emplea conforme con el modelo pre.entadn, pu1 
dl1tlngulr: Prep1raclonea f1rmacéutlc11 y Medlcl­
le1, Cla1e 9, (Producto• Medlclnalea y Farmacéutl­
CH), Incluyendo Preparaclonea Antl-OlarrelcH, 
del Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lcloae1, término legal. 
Oficina de Palentea de Nicaragua, Ministerio de 

Economfa.- MaD1gua, D.N., nueve de Ago1to de 
mil aoveclenlo1 1e1enta y cinco.- Rob"to Sinchez 
C., Coml1lonado de Patentea de Nlcara¡ua. 

3 3 

Np 4146-B/U N9 214612- $ 'l0.40 
Imperial Tobacco Company of Canadá Llmlted, 

de la ciudad de Moalrtal, C1nadá, por medio de 
apoderado Henry Caldera Pallal11 Agente de Mar­
ca• y de eate domlclllo, 1ollclta el regl1tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en: 

Marca~que 1e emplea conforme con el modelo preaen 
tado para dl11ingulr: Tabaco ya aea Manufacturado 
o ala Manufacturar, Cl11e 20, (Producto• de Tabaco). 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenle opo1lclone1, término le1tal. 
Oficina de Pateatee de Nlcar1gua, Mlnllterlo de 

EcoaomfL Manaitn•, D. N., nueve de SPptlem -
bre de mil noveclento1 1e1eata y claco.-Roberto 
Sánchez C., Comillonado de Patentea de Nlca-
ra¡ua. 3 3 

Np 4147-8/U Np 214613- t 26.40 
Bubble Up lnternatlonal, Lid., de 101 E1t1do1 Ual· 

do1 de Amérlu, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de MarcH y de e1te domi­
cilio, 1ollclta el re¡l1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que coa1late ea; 

Marca que 1e emplea conforme coa el modelo 
pre1ent1do, para dlallngulr: Bebldaa no Alcoh6ll­
c11 y Coaceatrado1 para IH mi1m11, Clue 48, (Be­
bldu ala Alcohol), del Decreto No. 10 de 7 de ~ne­
ro de 1956. 

Oyen1e opo1lcloau, término legal. 
Oficina de Patente• de Nlcar11tu•, Mlal1terlo de 

Ecoaomfa, Manigua, D. N., Veinticinco de Stp· 
tlembre de mil noveclento1 1eeeuta y cinco.- Ro­
berto Sáncbez C., Comlelonado de Patentu de Nl­
cara¡ua. 

3 3 

N9 4197-e¡u N9 214833- • 2s.oo 
L1am1n & Kemp- Buclay & Co., lncorporated, 

de la ciudad de N,.w York, E1tado de New York, 
f1tado1 Unldo1 de América, por medio de apode· 
rado aellor Henry C1ldera-P11lal11 Agente de Mar­
CH de fábrica y PatPnlee de Invención de eate 
domicilio, 'ºlicita el rr¡l1tro de la marca de fibrlca 
y comercio que con1l1te en: 

Marc1 que 1e emplea conforme con el modelo 
preaeat1do para dl1tln1tulr: Sub1tanclaa Medicina­
'" r1peclale1, e1peclalmente un Remedio para U10 
Externo en cuo de doloru, Plcazonet, HerldH, 
Mordedur11 de lnaecto1, Quemadura, etc., Cl11e 9, 
(Producto• Medlctn1le1 y farmacéutlco1), del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentu de Nlcangua. Managua, D. 

N., veinte de Julio de mil novecl,nto1 1eeenta y 
clnco,-jullán Bendafta S., Comlllonado de Paten-
te1 de Nicaragua, 3 3 

Np 4196-8/U N9 214832- • 35.80 
Unllever Llmlted, de la ciudad de Port Sunllitht, 

Che1hlre, ln1tl1terra, por medio de apoderado Hen· 
ry Caldera P11lal1, Agente de Marc11 y de eate do­
micilio, 1ollclla el regl1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio que con1l1te en: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo pre· 
tentado, para dl1tla¡ulr: Todo1 lo1 Producto• Com· 
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prendido• ea la claae 6, (Detergente1 y jabono}, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyeaee opo1lctoae11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragu1 1 Mlnl1terlo de 

Economfa.-Man1gua, D. N., din de Septiembre de 
mil aoveclento1 '"enta y clnco.-Roberto Sánchez 
C., Comhlonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4140.¿8/U N9 214615- t 20.80 
A. Sa¡aer'• Son de 101 f1tado1 Unido• de Améri­

ca, por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marca• J de ute domlclllo, 1ollclta el 
re¡l1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
coa1hte en la denominación: 

Sola y 1ln dl1'lntlvo1 e1peclalea, marca que 1e 
emplea conforme coa el modelo pruentado, para 
dl1Ungulr: Trajea para Hombru y Nlfto1, 11co1 J 
Pant1lonea Slakl, Claae 42, (Vutuarlo), del Decreto 
No. 10 de 7 de fuero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentu de Nic1n¡t1,1a, Mlnl1terlo de 

fconom(a, Manaeua, D. N., diec1ocbo de Septiem­
bre de mil novecientoe eeaenta J cinco.- Roberto 
Sánchez C., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4148-8/U N9 214614- t 21.60 
8urge11 Vlbrocrafter1, lnc., de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de 1poderado Henry Calde· 
ra Pallal1, Agente de Marca• J de ute domlclllo, 
1ollclta el re¡l1tro de la Marca de fábrica y Co­
mercio que con1l1te en: 

DURGESS 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dlatlri¡ulr: Todo1 101 Artrcul01 
en la Clan 24, e1peclalmente Atomlzadore1, Inclu­
yendo para producir Neblina (Lo1 cuales ion Ato­
mlzadorea de lnaectlcldu para el control de Mo1-
qulto1 y otro1 ln1ecto1), pulverizadores, lncluyend:> 
101 f1polvoreadorr1 operado• eléctricamente para 
pintar y para ln1ectlcld11, Herramienta• para ¡ra 
bar y Marca•, Abrldoru de latu, Eléctrlco1, Re 
ceptáculo1 para Prenaa-papelea (Cllp1).-Clue 24, 
(Aparato11 Máquln11 y Acceaorlo1 Eléctrlco1). dd 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonu, término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Ecoaom(a.- M1n1¡u11 D. N., diez de Junio de mil 
noveclento1 eeaenla y cinco.- Jullán 8endalla S., 
Comlalonado de Patentn de Nlcara¡ua, 

3 3 

Np 4108-8/U N9 214834- 4 23.80 
Laamaa 81 Kemp-Barclay ea Co., lncorporated, 

de la ciudad de New \'ork, Eatado de New Vo1k, 
f.1t1do1 Ualdo1 de América, por medio de apode­
rado 1eftor Henry Caldera-Pallal1, Agente de Mar­
cu de fábrica y Patentee de Invención de eate 
domicilio, 1ollclta el regl1tro de la marca de fábrica 
y comercio que con1hte ea: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre1eatado, para dl1tlagalr: Aceite de Hf¡ado de 
Bacalao, Cl11e O, (Producto• MedlclnalCI J farma­
dutlco1) del Decreto No. 10 de 7 de faero de 1056. 

Oyente opo1lcloae1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcara¡ua. Mana¡ua, O. 

N., veinte de Julio de mil noveclento1 aeaenta J 
clnco.-Jullán Beadafta S., Coml1lonado de Patea• 
u de Nicaragua, 

3 3 

N9 4109-8/U N9 214835- • 17.80 
Tbe fuller Bruah Company, de 101 fltadol Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera P11lal1, Arente de Marcu y de ute doml· 
cilio, 1ollclta el registro de la Marce de Fábrica 1 
Comercio que con1t1te en: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
prt1entado, para dl1tla¡aln Producto• de 101 com· 
preudldo1 en la Clue 4, (Materi1lt1 Rupanlt1 o 
Abr11lvo1 y Pulldore1 para limpiar J pulimentar), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1 tl!rmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economf1, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Maaaeua, D. N., veinte de M110 de mll 
novecteuto1 1nenta y cinco.- Jullán Bendafta S., 
Coml1lon1do de Patentn de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 4200-8/U N9 214836-t 20.80 
Tbe fuller 8ru1b Compaay, de 101 E1tado1 Unl• 

do1 de América, por medio de apoderado Hearr. 
Caldera Pallal1¡ A¡ente de Marc11 J de cate dom • 
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cilio, 1olldta el rrglatro de la Marca de fibrlca )' 
comercio ql?c con1l1te en: 

) 

,. 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

prueatado, para dl1tlngulr: Producto• de 101 com· 
prendido• en la clase 32, (f1cob11, Ceplllo1 y eacu· 
dldore1 o plumeros), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

07enae opo1lclonea término legal;--
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua.- Managua, D. N., veinte de Mayo de 
mil noveclento1 aeaenta y cinco.- JullAn Bendafta 
S., Coml1lonado de Patentea de Nlcaraiiua. 3 3J 

N9 4150-8/U N9 214616- 4 8.80 
The Dow Cbemlcal Company, de 101 E1tado1 

Ualdo1 de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallal11 Agente de Marc11 y de eate domi­
cilio, 1ollclta el reglatro de la .Marca de fAbrlca y 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

LIRUGEN 
Sola y ala dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ae 

emplea conforme coa el modelo preaentado, para 
dl1tla¡ulr: Vacuna• para la prevención y trata­
miento del Sarampión, Cl11e 9, (Producto• Medlcl­
nalea y Parmacéutlco1) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

07eaae opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Mlnlaterlo de 

EconomfL-Managua, D. N., uno de Octubre de 
mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Roberto SAnchez 
C., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 3 3 

N9 4151-8/U N9 214617- 4 0.60 
Tbe lnternatloaal Sllver Company, de 101 E1ta­

do1 Unldo1 de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de eate 
domicilio, 101lclla el re¡latro de la marca de fAbrlca 
y comercio que con1l1te en la denominación: 

loteroatioa.al 
Sola 7 1ln di1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaeatado, para 
dl1tln¡ulr: Cncbllleda de cualquier material lnclu· 
yendo Platerl1, Artfculo1 para la Me111 Plato• boa­
do1 y Artfcnlo1 domé1tlco1 de toda 111 cl11ea, Cl11e 
26, (Cncblllerra, Máqnlna1 o Aparato11 Herramlen­
t11 y 1u1 Parte1)¡ J todo1 101 Producto• comprendi­
do• en la Cl11e 31, (Joyerra y Vajl1111 de Metal Pino), 
del Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcara¡ua, Mlnllterio de 

EconomlL- Mana¡ua, D. N., uno de Octubre de 
mil aoveclentoa 1e1enta y clnco.-Roberto SAnchez 
C., Coml1loa1do de Pateatee de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 4152-8/U N9 214618- 4 8.80 
American CyanamlJ Company, de 101 E1t1do1 

Unido• de América, por medio de apoderado Hen­
ry Caldera Pallalt, Agente de Marc11 y de cate do­
micilio, 1oliclta el re¡lltro de la Marca de fábrica 
y Comercio que con1l1te en la denominación: 

dlltlngulr: Todo• 101 Producto1 comprendidos en 
la Cla1e 9, (Prodncto1 Medlclnalea y farm1céutlco1)1 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcloau, término ltgal. 
Otlclna de Patentu de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economra.- Mana¡ua, D. N., uno de Octubre de 
mil no\•eclento1 ae1enta y cinco.- Roberto Sinchez 
C., Coml1lon1do de Patentea de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 4153-B/U N9 214619- 4 8.80 
Revlon, lnc., de 101 E1tado1 Unido• de América, 

por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1, 
A¡ente de Marcu y de eate domicilio, 101lclta el 
re¡latro de la Marca de fAbrlca y Comercio que 
con1l1te ea la deaomla1clón: 

PUB 
Sola y ala c:ll1llntlvo1 eapeclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaeatado, para 
dlatln¡ulr: Co1métlco1 y Perfumerra, Cla1e 7, (Co1-
métlco11 Perfumea)' Preparaciones para el Tocador), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término le¡al. 
Oficina de Pateatea de Nlcara¡ua, Mlnlaterlo de 

Ecoaomfa, Managua, D. N., uno de Octubre de mil 
noveclento1 1e1enta y cinco.- Roberto SAnchez C., 
Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 3 3 

No. 4306-8/U No. 224358 4 25.60 
Alfredo Dunblll Llmlted, de Londre11 ln¡laterra, 

por medio de apoderado• aeilore1 Caldera & Co. 
Ltda., de eate domicilio, aollcltan el re¡l1tro de la 
marca de fábrica y comercio que con1l1te en la 
denominación: 

"FA 1 R W A Y" Green Band . 

Para proteger y dl1tlngnlr: Prodncto1 de Tabaco 
'I todo1 101 demb incluldoa en e1ta Cl11e, Cl11e 
20, (Producto• de Tabaco). 

Oyenae opo1lcloae1 término le¡al. 
Oficina de Patente1 de Nlcaragna.-Mana¡u1, D. 

N., velntl1él1 de Octubre de mil noveclento1 1eaenta 
y cinco.- Roberto SAncbez C., Comisionado de 
PatentH de Nicaragua. 

3 2 

N9 4272-8/U N9 223725- t 6.80 
Laboratorio• Qofmlco1 lndu1trlalet1 S. A., de 

Costa Rica, mediante ¡eator oflclo10 Doctor Radl 
Barrio• Ollvare1, 101iclta regl1tro e1t11 marca• de 
fábrica y comercio: 

Biostycina 
Mirlan 

Fertiga.n 
Vermicur Lederstatio para: Todo• 101 productos comprendido• ea la 

Sola y 1ln dl1tlatlvo1 e1peclale1, marca que 1e Cl11e O. 
emplea conforme con el modelo prceeatado, para 07eaac opo1icloae1 tfrmlao lc¡al, 

t· 
J ' ¡ 

i. 
1. 
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Oficina de Pat,ntea. Managua, velntl1li1 Octu­
bre de mil noveclento1 aeaenta y cinco.- Roberto 
Sánchez Cordero, Comlalonado de Patente•. 

3 2 

No. 4407-8/U No. 224370 CJ 7.60 
Trlcotextll S. A, de esta República, mediante a­

poderado Alfredo B'qutllard, de eate domlclllo, 10-
llclta el re¡latro de la Marca de fábrica y Comercio: 

"T. T. T." 
Para dl1tlngulr: Producto• comprendido• en la 

CIHe 42, (Vestuario). 
Oyense opo1lclone1, término l'gal. 
Oficina de Patentea de Nlcar1iiua.-Mlnl1terlo de 

Economía, Managua, D.N., treinta de Octubre de 
mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentea de Nlcara¡ua. 

3 2 

No. 4432 · B/U No. 224370 4 8.40 
Héctor Córdoba y Con1t1ntlno Barletta Budde, de 

la ciudad de Sin Pedro Sula, Depto. Corth, Repú 
bllca de HondurH, mediante apoderado Dr. Eloy 
Ouerrero Santla¡o, de eate domicilio, 101lclta el 
regl1tro de la Marca de fibrlca y Comercio: 

Sulfasaoa 
Para distinguir: Producto• comprendido• en la 

Cla1e 9, (Producto• Medlclnalea y Farmaclutlcot). 
Oyenae opo1lclonet, término legal. · 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mlni1terlo de 

Economfa, Manaiiua, D. N., treinta de Octubre 
de mil noveclento11eaenta J clnco.-Roberlo Sin­
chez C., Coml1!onado de Patentea de Nicaragua, 

3 2 

N9 4399-8/U N9 224360- • 9.20 
Schering Akliengeeell1chaft, de Alemani11 por 

medio de apoderado Dr. Jo1qufn V1jll T., Abogado 
y de eate domicilio, 1ollclta el reiil1tro de la Marca 
de fábrica y Comercio que con1late en la denomi­
nación: 

Cama son 
Sola J 110 dl1tlntlvo1 e1pecialet1 marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlltlngulr: Preparaclone1 QuímlcH para U10 en 

. Medicina y Farmacl1, CIHe 9, (Producto• Medlcl 
nalea y Farmacéutlcoa), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen.e opoalclonea, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentea de 

N1caragu1, Managua, D. N., doce de Mayo de mil 
noveclento11eeenta y cinco.- jullán Bend1fta S., 
Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 4433-B/U N9 224378- CJ 8.40 
Héctor Córdoba, y Con1tantlno Barletta Budde, 

de la ciudad de San Pedro Sula, Depto. ·Corth, Re­
pública de Hondur11, mediante apoderado Dr. Eloy 
Ouerrero Santla¡o, de eate domicilio, 1ollclta el 
regl1tro de 11 Marca de Fibrlca y Comercio: . 

ONGUS 
Para dlatlngulr: Producto• comprendido• en la 

Clue 9, (Producto1 Medlclnalea y Parmacéutlco1). 
Oyenae opo1lclonu, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Minl1terlo 

de Economía, Managua, D. N. treinta de Octubre 
de mil noveclento11e1enta y clnco.-Roberto Sán­
cbu C., Coml1lonado de Patente1 de Nlura¡ua. 

3 2 

N9 4400-8/U N9 224361- 4 10.llO 
Scherlng Aktlengeaellachaft, de la ciudad de Ber­

ilo, Alemania, mediante apoderado Dr. joaqufn Vl­
fll, de eate domlclllo, 1ollclta el re¡l1tro de la Marca 
de Fábrica y c!omerclo que con1l1te en la denomi­
nación: 

"D A C O M 1 D'' 
Para dhtlngulr: Preparado• Qufmlco1 para u10 

en Medicina y farmacia, Cla1e O, (Producto• Medl­
clnalea y Farmacéutlco1). 

Oyenae opo1lclone11 término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nlcaragua.-Mana¡ua, D. 

N., veintiocho de Octubre de mil noveclento11e1enta 
1 cinco.-Roberto Sánchez C.-Coml1lonado de Pa· 
tentea de Nicaragua. 

3 2 . 

N9 4408-B/U N9 224371- • 7.60 
Trlcotexlil S. A., de uta República, mediante 

apoderado Alfredo Bequlllard, de eate domicilio, 
101lclta el registro de la Marca de Fibrlca y Comer· 
clo: 

"Tricolon" 
Para dhtlngulr: Producto• Comprendido• en la 

CIHe 42, (Veetuarlo). 
Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua, Mlnlaterlo 

de Economla. Mana¡ua, D. N., treinta de Octubre 
de mil noveclento1 1eaenla y clnco.-Roberto Sán­
chez C., Comlalonado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 4541-B/U N9 235564-· 30.00 . 
N9 23S569-t 60.00-Complemento 

Once maftana, veintinueve Noviembre pruente 
ano, remataráae local eate Jnz¡ado, relrl¡eradora 
marca cOeneral Electrlc. cinco pin de alto, por 
lru de ancho. 

Ejecut1: Renato Arana Arana va. Leonor Ocóa 
V. de Moralee. 

Oyen1e po1tura1 legalu. 
D1do juzgado Primero Local Clvll. Managua, 

diez Noviembre mil noveclento1 1eaentlclnco nue­
ve maftana.-Adolfo Oarcfa E1qulvel.-Flrma lle· 
glble. 

3 3 

N9 4545--B/U Np 172132-CJ 30.00 
235573- 15.00 

Once J media de la maftan1, veinticinco No­
viembre próximo, 1uba1taráae finca rúltlca, comar­
ca Murra jurl1dlcclón Camoapa eate Departamento 
ochenta manzanu, Hf: oriente, Llano HojachlgQe¡ 
poniente, Prancl1co Oar da¡ norte, Franclaco Se­
que Ira¡ 1ur1 Inocente Suárez. 

Avalúo: Mil córdobu. 
Ejecuta: Carolina Ollv11 a Evarl1to Florea. • 
juzgado Local Civil. Boaco, do1 de Noviembre 

de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Alejo Ollv11 
0.-Srlo. 

3 3 

N9 4403-B/U N9 224368-· 10.00 
Diez m1ftana, treinta Noviembre eate allo, vende• 

rá1e al martillo, automóvil chevrolet, modelo 1960, 
Motor No. te, cero, do1clento1 once, y grle¡a, de 1ei1 
clllndro1, chad1 No., cero, cero cinco 1el1 nueve, ka 
once ochenta 1eaenta. 

Ejecución prendarla 1egulda por Ofella Alvarez 
de Ca1tlllo contra Fernando Arana Rizo por nueve 
mil qulaleato1 c6rdob11. 
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Dado en Juigado Primero Dhtrlto Clvll, a IH 
once de la maftana del veintiocho de Octubre de mil 
noveclento11e1enta y elaco.-)01é Erne1to 8eadlft1. 
-Juez Primero Dl1trito de lo C!lvll.-Ante mf.-Rod. 
Robelo.-Srlo.-

3 3 

- N9 4536-8/U N9 218651-4 135.00 
Diez de la mall1na veintinueve Noviembre co· 

rrleate, 1uba1tari.e ea elte juzgado, ca1a y 1olar 
ubicado• en el bnrlo de El Calvario de eata ciudad, 
en la primera C1lle Norte, la ca1a et en forma de 
c1n6n, tiene medl1¡ua y todo liada: oriente, Dlo­
nl1la de Quintero; poniente y norte, Empre11 Fo•· 
forer1, J 1ur, mediando calle, plazuela de El Cal­
vario. 

Ejecuta: jacoba Agüero de Miranda a Concep­
ción Lacayo de Pérez. 

8a1e po1tura1: Dlecl1él1 mll do1clento1 córdo· 
baa. 

Dado Juzg1do Ctvll D11trlto. León, Noviembre 
cuatro de mil novecleatot 1uentlclaco,-R. 01car 
Saato1, Secretarlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 4377-8/U N9 203204-4 6.24 

Oumerclado Novoa, 1oltclta titulo aupletorlo 10· 
lar urbano, San Lharo Moyog1lpa, mide oriente 
cuarentlclaco varas: norte, clncuentlun1: liada es­
to• rumbo1, Evanitellaa Martfnez; poniente, cua 
reatlaueve var11, Andrea de Novo1: 1ur, clacuentl­
claco var11, Oran Ligo: contiene c111 habitación. 
E1tfmalo do1clento1 córdobu. 

Opóag1n1e. 
Secretarla Juzgado Local Clvll. Moyo¡alpa, vela· 

Huno Octubre, mil novecleato1 1e1entlclaco.-Srlo. 
Jo1qufa Varga1, Srlo. 

3 1 

N9 4376-Bfl.J N9 203503-4 6.48 
Juana Homero de Ouzmin, 1ollclta Ululo 1uple­

torlo propled1d urb1na Lo1 Angelu, Moyogalpa, 
mide, linda: oriente, cuarentlaueve varat Olda Avl­
lé1, e11le eamedlo; poniente, cuarentluna vara• y 
medl1, Lucl1ao Saadonl: norte, trelatl1lete nr11, 
plaz1 pública, calle enmedlo; 1ur1 caareatlocho vi· 
ra1, Maria, M1gdaleaa Oondlez. 

E1tfmalo do1clento1 córdobH. 
Opóngaa.e. 
Secretada Juzgado Local Civil. Moyogalp1L vein­

te Octubre mil novecleato1 1e1eatlclnco.-:;rlo.­
Joaqala Var¡H. 

3 l 

09 4374-B/U 09 209244-CS 5.88 
emperatriz Monto ya de Pérez, 1ollc1ta titulo IU. 

pletorlo precio rúttlco n:teD1lón tlete manzaau 11· 
tuado comarca La BolH uta jarltdlcclóa lindante: 
Norte, Manuel Altamlrano; 111r1 Facundo Pérez; 
fete, Juan francl1co Pérez¡ oute, facundo Pérez. 

lateruadOI opóa¡1n1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlaaadeg11 veintiocho 

de Octubre de mll aovecleato• 1e1eatlclnco.-Con­
cepclóa Oondlez, Srta. 

3 1 

N9 4373-8/U N9 176578-f 6.CO 
Juan Barah'>aa Baca eate domicilio, pide titulo 

1upletorlo predio rústico, jurl1dlcclón San Lue11, 
cincuenta maauaa1, lladaatu: oriente, Santiago 
Monto11; occidente, Jolé fremlalo¡ norte, Prancl•· 
c1 Ortlz; tur, predio juan Barahoaa 81e1, 

Ha¡an opoalclón. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Somoto, velatltlete Oc· 

tubre mll aoveclentot 1eteatlclnco,.;..011b, C1lder1 
R'adez.-ffralm ~plaoza, Srlo. 

1 l 

Convocatoria de Sociedad 
(;ooperativa An6nima de 
Cafeteros de Nicat"agoa 

N9 4534-8/U N9 256561-CS 00.00 
Se lea recuerda a los clfetalcro1 que el dfa 30 del 

preaente mu de Noviembre u la fecha utableclda 
por el Articulo 27 de nuutro1 E1tatnto1 para la ce­
lebración de la Junta Ocaer1l de Accloal1ta1 Ordi­
naria del allo ea ejercicio. 

Managua D.N, 11 de Noviembre de 1965. 
Hor1:-l I am. 
Local. E1ta oficina. 
Sociedad Cooperativa Anónima de C1fetero1 de 

Nlcara¡ua 

/org1 l. Montealtgrt.-Sccretarlo. 
3 3 

Fábrica Nacional de Licores Bell, 
S. o\,, ha &C>licitado la Reposici6n de 

Titulos Definitivos Extraviado1 
N9 3600-8/U N9 188117- CS 7.20 

La Fábrica Nacional de Licores 8ell, S. A., en 
virtud de lo estipulado ea el Articulo 12 de 1u1 E1· 
t1tuto1, avlH a 101 Acclonl1ta1 de la CompalUa en 
particular y al público ea ¡eneral, que te ha IOll• 
citado la rrpo1lclón de 101 1l¡uleatea Tftulo1 De­
flaltlvo1 que 1e cxtravluoa. 
Trtulo Beneficiarlo Cantidad 

134 Rafael H. Oallardo 40 
133 Lydla Oallardo Aocon1 40 

Fdbrlca Nacional dt Llcons Btll, S. A. 
ROOl!RIO LALOUN 

Oerente Oeneral 
3 3 

Convocatoria de Asoclaci6n 
de Ganaderos de Boaeo 

N9 4553-8/U N9 235576-4 24 00 
235577-CS 6.00 

La Compaflf11 Agrfcola y Oaaadera Santiago de 
Boaco S. A., por eate medio cita a todo• 1111 1oclo1 
1 una A•amblea Oeaeral a efectuarae el dla dieci­
nueve de Diciembre del pre.ente afio, ea el local 
de la Oficina de fxteaalón Agrlcola. 

Boaco, Nov:embre 15 de 1965. 

li1b1rto lnctr M. 
Secretarlo 

Citación a los Accionistas 
de la Compañia "Fraecionadora 
de Terrenos S. A." 

N9 4561-8/U N9 235584-4 90.00 

1 

Con ln1trucclone1 de la Junta Directiva, cfta1e a 
A1amblea Oener1l Ordinaria de Accloal1ta1 que 
teadri lugu el dfa do• de Diciembre del corriente 
1!101 a 111 1lete p. m. en el local de la Comp1ftf1 
en uta eludid. 

Francisco Barbtrtna 8. 
Secretarlo 

3 1 
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